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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

curadora ad litem de las personas indeterminadas dentro de este asunto 

efectuó contestación a la demanda oportunamente.  

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 18 de julio de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

   

Auto de trámite No. 113 

PROCESO: PERTENENCIA 

SOLICITANTES: LETICIA ARANGO DE CARDONA 

DEMANDADO: ORLINDA GUZMAN DE VASQUEZ E 

INDETERMINADOS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2021-00115-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene por contestada la 

demanda por parte de la curadora ad litem de las personas 

indeterminadas.  

 

Así entonces, de conformidad con el artículo 391, inciso 6 del Código 

General del Proceso, se le corre traslado a la parte demandante, por el 

término de 3 días, de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demanda, término dentro del cual podrá pedir las pruebas relacionadas 

con ellas.  

 

A la ejecutoria de la presente decisión, pásese el proceso a Despacho para 

fijar fecha y hora para audiencia conforme al trámite subsiguiente y 

decretar las pruebas respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                              
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 051 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 19 de julio de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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